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Octubre 31 de 2025 

 

 

DE: RECTORIA Y CONSEJO DIRECTIVO 

PARA: PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES  

ASUNTO: APROBACION COSTOS EDUCATIVOS 2026 

 

Estimada Comunidad Educativa:  

Reciban un cordial y fraternal saludo de parte de los docentes, directivos y personal administrativo del 
Colegio. Confiamos en que el Señor Jesús y la Virgen María continúen acompañando y protegiendo a cada 
uno de sus hogares. 

Con la presente circular, comunicamos que el porcentaje aprobado en el consejo directivo (Acta No. 08 
del 31 de octubre de 2025) para los costos educativos de 2026 es del 8.93%. Esto atiende la Resolución 
019805 del 30 de septiembre de 2025, emitida por el Ministerio de Educación Nacional, “Por la cual se 
establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del 
servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en 2026”. De acuerdo con esto, nuestro colegio sigue clasificado en 
el régimen de libertad regulada. En esta misma reunión se aprobó la lista de textos y útiles escolares para 
el año 2026. 
 

A continuación, presentamos en detalle la aprobación de tarifas para el año 2026: 

Concepto Prekinder Jardín 

Valor anual matrícula y pensión aprobada por 
Consejo directivo acta No. 08 del 31 de octubre de 
2025 

11.511.500 11.399.525 

Matrícula aprobada por Consejo Directivo 1.151.150 1.139.953 

Pensión mensual aprobada por Consejo Directivo 1.036.035 1.025.957 

 
El Instituto Hijas de María - Madres Escolapias continuará otorgando el subsidio a los estudiantes que ya 
contaban con él, como se detalla a continuación: 
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OTROS COBROS OCASIONALES 

CONCEPTO  INCREMENTO TARIFA 2025 TARIFA 2026 

DERECHOS DE GRADO 8,93 % 329.543 358.972 

CERTIFICADOS 8,93% 11.648 12.688 

 
NOTA 1: Quienes van a la matrícula extemporánea deberán tener la reserva de cupo realizada y todas las 
condiciones cumplidas, recuerde que la extemporaneidad tiene un incremento del 5%. 

NOTA 2: La lista de útiles escolares se publicará en la página web del colegio. 

Agradecemos su confianza y permanente colaboración.  

 
Cordialmente,  

 

         

ANDREA CHAVES            EMILCE TORRES         MADRE SANDRA RAMIREZ   

      Rectora                                 Coordinadora             Administradora 

 

 


